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 16.891/08. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Castilla-La Mancha por la 
que se convoca para el Levantamiento de Actas 
Previas a la Ocupación a los propietarios de los 
bienes y derechos afectados por el Proyecto Clave 
39-TO-3730, «Mejora local. Construcción de 
aparcamientos de emergencia en las carreteras 
A-42, CN-401 y CN-301, en las localidades de 
Illescas, Toledo, Burguillos de Toledo, Ocaña y 
El Toboso. Provincia de Toledo».

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha de 28 de agosto de 2007, se aprueba el proyecto 
de construcción arriba indicado y con la misma fecha, se 
ordena a esta Demarcación la incoación del expediente 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta-
dos por la ejecución de las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado de 31 de 
diciembre), que modifica la L. 25/88, de 29 de julio, de 
Carreteras en sus artículos 8.1 y 2 a cuyo tenor se declara 
de urgencia la ocupación de los bienes por la expropia-
ción forzosa a que de lugar la aprobación de los proyec-
tos de carreteras estatales. La tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los ar-
tículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa (en 
adelante LEF), de 16 de diciembre de 1954 y concordan-
tes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

Cumplido el preceptivo trámite de Información Públi-
ca de acuerdo con lo previsto en los artículos 17, 18 y 19 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y por los artículos 17 y 18 del Reglamento de Ex-
propiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril 
de 1957, ésta Demarcación, haciendo uso de las faculta-
des que le otorga el artículo 98 de la LEF y atendiendo a 
lo señalado en las reglas 2ª y 3ª de su artículo 52, ha re-
suelto convocar a los propietarios que figuran en la rela-

ción que se publica, y que se encuentra expuesta en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Illescas, 
Bargas, Burguillos de Toledo, Ocaña y El Toboso, así 
como en el de esta Demarcación de Carreteras del Estado 
en Castilla la Mancha, para que asistan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora 
que se indica, para a continuación ir a la finca objeto de 
expropiación:

Ayuntamiento de Illescas: Día 23 de abril de 2008 de 
09:00 h a 10:30 h.

Ayuntamiento de Bargas: Día 23 de abril de 2008 a las 
13:30 h

Ayuntamiento de Burguillos de Toledo: Día 23 de 
abril de 2008 a las 16:00 h 

Ayuntamiento de Ocaña: Día 24 de abril de 2008 de 
12:30 h a 13:30 h

Ayuntamiento de El Toboso: Día 24 de abril de 2008 
de 10:00 h a 11:30 h

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del 
señalamiento a los interesados, mediante citación indivi-
dual y a través de la inserción del correspondiente anuncio 
en el periódico El día, la Tribuna de Toledo, «Boletín Ofi-
cial de la Provincia» y «Boletín Oficial del Estado».

Esta publicación servirá de notificación para los inte-
resados desconocidos o de ignorado domicilio a los 
efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa de Peritos y Notario.

Toledo, 25  de marzo de 2008.–El Jefe de la Demarca-
ción de Carreteras,  Javier González Cabezas. 

Mejora local construcción de aparcamiento de emergencia en las carreteras A-42, CN-401 y CN-301, en las 
localidades de Illescas, Bargas, Burguillos de Toledo, Ocaña y El Toboso. Provincia de Toledo

Nº 
orden

T.M. Polígono Parcela Sub. Nombre Fecha Hora

        

1 Illescas. 6 1  Julián Cubas Naranjo. 23/04/2008 9:00

2 Illescas. 6 2  Julián Cubas Naranjo. 23/04/2008 9:00

3 Illescas. 6 4  Ytosa, S. A. 23/04/2008 9:30

4 Illescas. 6 5  Hrdos. de Cándida Naranjo Pompa. 23/04/2008 10:00

1 Bargas. 14 8  Agropecuaria Mope, S. A. 23/04/2008 13:30

1 Burguillos de Toledo. 4 28  Antonio Sacristán Hernández Tejada. 23/04/2008 16:00

2 Burguillos de Toledo. 4 29 a Agustina Moro Linares. 23/04/2008 16:20

1 Ocaña. 47 37  Luis Gómez Rodriguez Osorio. 24/04/2008 12:30

2 Ocaña. 47 38  José María García Encinas. 24/04/2008 12:50

3 Ocaña. 47 39  Isidora Guzmán Gutiérrez. 24/04/2008 13:15

1

El Toboso.

57 2

a

Gloria Justo Dupuy. 24/04/2008 10:00El Toboso. c

El Toboso. e

 17.531/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificación de la resolución re-
caída en el recurso administrativo 01555/07.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados conforme dispone el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación a lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse, a efectos de notificación, la 
resolución del recurso de fecha 28 de febrero de 2008, 
adoptada por el Secretario General de Transportes, en el 
expediente número 01555/07:

«Examinado el recurso interpuesto por D. Rafael Gó-
mez Arribas en nombre y representación de reforma de 
Pisos, S.A., contra resolución de la Dirección General de 
la Marina Mercante, de fecha 7 de febrero de 2007, que 

le sancionaba con multa de 500 euros por una infracción 
de carácter grave prevista en el apartado 3.i) del Artículo 
115 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante (Expediente. 06/220/0002), y teniendo en 
cuenta los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.–Por la Policía Local de Alicante se levantó 
acta de infracción el día 1 de agosto de 2004 contra el 
ahora recurrente por estar fondeada una embarcación 
neumática semirrígida en el canal de acceso al embarca-
dero de Isla Tabarca (Alicante), careciendo de matrícula.

Segundo.–Por la Capitanía Marítima de Alicante se 
acordó la incoación de expediente sancionador con fecha 
10 de marzo de 2006, y después de haber sido tramitado 
en forma reglamentaria el oportuno expediente, se dictó 
en el mismo la resolución que queda consignada, cuya 

notificación con los debidos apercibimientos procedi-
mentales tuvo lugar el día 26 de febrero de 2007.

Tercero.–Por la parte interesada ahora recurrente se 
presenta escrito mediante el que interpone recurso de al-
zada contra el citado acuerdo, en fecha 26 de marzo de 
2007, y en el que se alega lo que juzgan conveniente a su 
derecho.

Cuarto.–El citado recurso junto con el expediente ha 
sido informado desfavorablemente por el órgano sancio-
nador, proponiendo su desestimación.

Fundamentos de Derecho

I. Dentro del orden previo de las cuestiones de ca-
rácter adjetivo o formal, es preciso manifestar que la in-
terposición del recurso se realizó en tiempo y forma por 
persona interesada y contra resolución recurrible en vía 
administrativa, según lo dispuesto en el artículo 107, en 
relación con el 114, ambos de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

II. En cuanto al fondo del asunto, y de conformidad 
con el informe emitido por la Dirección General de la 
Marina Mercante y los documentos que obran en el expe-
diente, es preciso destacar que la totalidad de las actua-
ciones y notificaciones practicadas durante la tramitación 
del expediente, lo han sido con arreglo a las previsiones 
legal y reglamentariamente establecidas.

III. El recurrente, D. Rafael Gómez Arribas, repre-
sentante de la entidad expedientada «Reforma de pisos, 
S.A.» alega que el hecho de que la embarcación «Mambo 
111» careciese de matriculación se debió a un error de 
interpretación involuntario de la normativa aplicable a 
las embarcaciones auxiliares. Además, subraya que, una 
vez que tuvo conocimiento de este hecho, procedió a 
matricular la embarcación.

Considera que dicha conducta se debió a un error in-
vencible que llevaría implícita la aplicación de una exi-
mente de responsabilidad o, subsidiariamente, una ate-
nuante que conllevaría la imposición de una sanción 
inferior.

Por todo ello solicita que no se imponga sanción algu-
na o, en su defecto, se reduzca la cuantía impuesta, al no 
existir intencionalidad de incumplimiento alguno y que 
el mismo se produjo por ignorancia.

Esta pretensión y las alegaciones que la sustentan no 
han de recibir una favorable acogida puesto que no des-
virtúan la existencia de la infracción ahora sancionada 
que ha quedado debidamente probada e incluso reconoci-
da por el propio recurrente.

En efecto, por un lado es de recordar que el artículo 
6.1 del Código Civil establece que «la ignorancia de las 
leyes no excusa de su cumplimiento», y por otro lado, no 
se puede admitir la afirmación del ahora recurrente en 
cuanto a que no existe infracción siempre y cuando exis-
ta la buena fe o la falta de intencionalidad y de ella se 
derive la inexistencia de responsabilidad.

Por último, en relación a la cuantía de la sanción, debe 
subrayarse que la máxima sanción aplicable a infraccio-
nes como la que ahora se combate es de 120.202,42 euros 
según el art. 120.2.c de la Ley 27/92 y, como quiera que 
la sanción ahora recurrida asciende a 500 euros, ha de 
entenderse que se han aplicado con largueza los criterios 
de ponderación y proporcionalidad del art. 131 de la Ley 
30/92, y que no procede, por lo tanto, una reducción de la 
misma.

En su virtud,

Esta Secretaría General de Transportes, de conformi-
dad con la propuesta de la Subdirección General de Re-
cursos, ha resuelto Desestimar el expresado recurso de 
alzada interpuesto por D. Rafael Gómez Arribas en nom-
bre y representación de Reforma de pisos, S.A., contra 
resolución de la Dirección General de la Marina Mercan-
te, de fecha 7 de febrero de 2007, que sancionaba al 
mismo con multa de 500 euros, por la infracción de ca-
rácter grave prevista en el apartado 3.i) del Artículo. 115 
de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante (Expediente. 06/220/0002), la cual procede 
confirmar en sus propios términos.

Contra esta resolución que agota la vía administrativa, 
cabe recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos Centrales de lo Contencioso- Administrativo con 
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sede en Madrid, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su notificación.»

Madrid, 26 de marzo de 2008.–Subdirector General 
de Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

 17.705/08. Anuncio de Notificación de la Subdi-
rección General de Administración y Gestión Fi-
nanciera de D. Ramón Esteban Gómez sobre 
reintegro de haberes percibidos indebidamente.

Habiendo sido intentada infructuosamente en el últi-
mo domicilio conocido, en Camino de las Acacias, nú-
mero 14, urbanización la Fresneda, en Siero, Asturias, la 
notificación sobre reintegro de haberes percibidos inde-
bidamente a D. Ramón Esteban Gómez, funcionario del 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, con 
N.I.F 01819396G, se efectúa la presente de acuerdo con 
las previsiones de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, significándose, al propio 
tiempo, de conformidad con el artículo 84 del citado 
texto legal, que el expediente de referencia podrá exami-
narlo en el plazo de diez días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en el Boletín Oficial 
del Estado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes 
a viernes, en la Habilitación de personal del Ministerio de 
Fomento, Paseo de la Castellana, número 67, Madrid, 
despacho A-237, y alegar y, en su caso, presentar los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, se considerará debidamente notificado el acto 
administrativo, continuándose la tramitación que pro-
ceda.

Madrid, 2 de abril de 2008.–La Subdirectora General 
de Administración y Gestión Financiera, Mercedes Ro-
dríguez Arranz. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Y CIENCIA

 17.658/08. Resolución de la Subdirección General 
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones 
sobre extravío de un título de Médica Especialista 
en Oncología Médica.

Por haberse extraviado el título de Médica Especialis-
ta en Oncología Médica de doña Ana María Jiménez 
Gordo, expedido por el Ministerio de Educación y Cien-
cia el 14 de junio de 1999 e inscrito al núme-
ro 1999242253 del Registro Nacional de Títulos, se 
anuncia iniciación del expediente para la expedición de 
un duplicado por si se formularan alegaciones contra di-
cha expedición.

Madrid, 12 de febrero de 2008.–El Subdirector Gene-
ral de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, José 
Luis Centeno Castro. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 17.714/08. Anuncio de la notificación de la Subdi-
rección General de Servicios de la Sociedad de la 
Información al inculpado «YSubastas Comercio 
Electrónico, Sociedad Limitada» del acto admi-
nistrativo dictado en relación con el expediente 
sancionador LSSI/07/082.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información notifica al 

inculpado el acto administrativo dictado por el Secretario 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de 
la Información, en relación con el expediente sanciona-
dor LSSI/07/082, tras haber resultado infructuosas las no-
tificaciones en el domicilio que consta en el expediente.

Asimismo, se informa que el expediente completo se 
encuentra a su disposición en la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información.

Expediente: LSSI/07/082.
Inculpado: «YSubastas Comercio Electrónico, Socie-

dad Limitada».
Fecha de resolución: 5 de febrero de 2008.

El expediente sancionador fue abierto ante los indi-
cios de vulneración de lo dispuesto en la Ley 34/2002, de 
11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información 
y Comercio Electrónico.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, el interesado podrá comparecer ante el 
Instructor, así como ejercer cualquier acción que corres-
ponda al momento procedimental en que se encuentra el 
expediente. Lo que se hace público a los efectos de lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 61 de la citada Ley 30/1992, 
modificada por Ley 4/1999.

Madrid, 2 de abril de 2008.–Salvador Soriano Maldo-
nado, Subdirector General de Servicios de la Sociedad de 
la Información. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 17.280/08. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a Informa-
ción Pública la Relación de Bienes y Derechos 
afectados y se fija fecha para el Levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de los bienes y de-
rechos necesarios para la realización de la terce-
ra fase del «Proyecto de Modernización de rega-
díos en la Comunidad de Regantes Collarada 2.ª 
sección de Montesusín (Huesca)». III Fase. Enti-
dad beneficiaria: Comunidad de Regantes Colla-
rada 2.ª Sección. Expediente: 3.21.3.318.

La Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, en su ar-
tículo 116, declara de interés general determinadas obras 
de infraestructura hidráulica con destino a riego, figuran-
do en su apartado 1-a), entre otras, Obras de Mejora del 
regadío en la Comunidad de Regantes Collarada en Mon-
tesusín (Huesca). Dichas obras llevan implícitas las de-
claraciones de utilidad pública a los efectos previstos en 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa, y la de urgencia, a los 
efectos de ocupación de los bienes afectados a los que se 
refiere el artículo 52 de dicha Ley. El Proyecto fue apro-
bado por Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación con fecha 26 de noviembre de 2003. Por 
sendas Resoluciones de la Subsecretaria de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de fechas 21 de febrero de 2007 
y 13 de abril de 2007 respectivamente, se aprueban las 
Adendas de Expropiaciones del Proyecto de Moderniza-
ción del regadío en los Sectores V, VI y VII, de Mone-
gros II, Comunidad de Regantes de Collarada 2.ª Sec-
ción, Montesusín (Huesca), correspondientes a la red de 
riego la primera, y a la línea eléctrica la segunda. Poste-
riormente, con fecha 29 de febrero de 2008 y también por 
medio de Resolución de la Subsecretaría de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, se aprueba la Adenda n.º 3 de 
Expropiaciones del Proyecto de referencia.

El expediente expropiatorio se inicia por Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 16 de febrero de 2007.

Habiendo previsto el desarrollo de las obras, la trami-
tación del expediente para la expropiación de los bienes 
y derechos necesarios para la realización del proyecto de 
referencia se ha ido adaptando al desarrollo de las mis-

mas y, por tanto, se realiza en varias fases sucesivas. Se 
acomete ahora la tercera fase.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados en esta 
tercera fase, por las expropiaciones necesarias para la 
ejecución del proyecto, con especificación de su natura-
leza y titularidad a los efectos previstos en el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad de Regantes Collarada 2.ª Sec-
ción, Plaza de España, s/n, 22269 Montesusín (Huesca), 
disponiendo como plazo para realizar las mismas, hasta 
el día señalado para el levantamiento de Actas Previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse, a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial del Estado, en las oficinas de la Comunidad Regan-
tes Collarada 2.ª Sección, sitas en el domicilio antes ci-
tado, así como en las dependencias del Ayuntamiento de 
Grañen.

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
esta Dirección General ha resuelto proceder a la convo-
catoria de los propietarios de los bienes y derechos afec-
tados en esta fase, para que en el día y hora que figura en 
el listado adjunto comparezcan en el Ayuntamiento antes 
citado, al objeto del levantamiento de las Actas Previas a 
la Ocupación y si procediera, las de ocupación definitiva, 
con desplazamiento, en su caso, a la finca afectada para 
la toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca», así como en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como las publicaciones correspondientes en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia de Huesca», en dos diarios de 
la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Grañen, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y aquellos de los 
que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del 
levantamiento de la última acta que se extienda, hacién-
dose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo justifica-
tivo del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certifi-
cación catastral y cédula urbanística, en su caso, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman 
oportuno, de Peritos y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

En el presente expediente expropiatorio, la Comuni-
dad Regantes Collarada 2.ª Sección ostenta la condición 
de entidad beneficiaria.

Madrid, 26 de marzo de 2008.–El Director General de 
Desarrollo Rural, Francisco Amarillo Doblado. 


